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Infantería .

Don Miguel,Díaz Sanchez. ,
Don Anto~o Grimalt salom.

, Caballería.

Don Malluel Vela.5CO Badas.
- ..., .

Lo digo ·a V. E. para su conociíniento y efectos.
Dios guarde a V.E. muchos años. '.

Madrid, 1'1 de agosto de 197~.-P. D., el ~neral.P.resIdent~
de la Junta Calificadora de Aspll"antes a De.>tmos CIvIles, Jose
López-Barrón ,Cerruti.

Excmo. Sr. Ministro del. Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 31 de agosto de-1971 por la que' se

- 'resuelve el concurso para la provisión de cargo de
Juez en ¿u,zgados Municipales vacantes.

Ilmo. Sr.: Visto el ex~diente instruído para la provisión
de cargo de Juez en los Juzgados Municipa~es vacantes a q1!-e
se refiere la convocatoria del concurso anuncIado en el «Boletm
Oficial del Estado» de :> G.1" agosto del corriente año,

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en el ar
tículo 18 del' Reg1amento Orgánico de Jueces Municipales y
Comarcales de 19 de Junio de 1969, ha acordado nombrar para
el desempeño de dicho cargo en los J~ado.s Municipal~s que
Re citan a los funcionarios que a contmuacIón se relaCIOnan:

Nombre y apellidos: Don Juan Martínez Valencia. Destino
actual: Madrid número 32. Juzgado para el que se le nombra:
Madrid número 33.

Nombre y apellidos: Don Antonio López-Canasco Morales
Destinó actual: Santurcl'. Juzgado para el que se le nombra:
Manresa. '

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V; 1. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de ]971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Justicia.

RESOLUCION de la Direcoión General de Justicia
por la que se nombran para las Forensias que se

'indican a los Médicos forenses que se menctonan,
en virtud de concurso de traslado.

Visto el expediente inStruido en orden al.conourso anuncia9-0
por Resolución de 19 de junio de ~9~1, ~ub.llcada en el «Bo~e.t~n
Oficial del Estado» del dIa 14 de JUlIO SIgUIente, sobre provLSlOn
de Forensias v&cantes. y de conformidad con lo dispuesto en
lOS 'artículos 17 y 18 de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional
de Médicos Forenses de 17 de julio de 1947, y 25 del Reglamento
orgánico de 10 de octubre de 1968 Y Resolución de 19 de junio
mencionada,

Esta Dirección General acuerda:

Prímero.-Nombrar para las Forensías que se indican a los
Médicos fore~s qUe a continuación se re'l.acionan:

Don Alfonso Galnares lsern.-Destino actua1: Arcos de la
Frontera.-Porensí-a para la que se le nombra: utrera. _

Don Rafael TOl!'roba Rodriguez.-Destino actual: La Roda.
F'Orensía para la que se le nombra: ~farbella número 2.

Don Je.;;Úg Isabelo Sállchez caro.-Destinoactual: Betanzos.
F'OrensÍ'a para la que se le nombra: Avila.

Don Manuel RodrígU'@Z pazos.-Destino actual: palma núme
r02.-Fore1l¡Sía para la que se le nombra: Vt1lanueva y GeltrÚ.

segundo.-No tomar en consideración la solidtud de do~ Luis
María Muñoz Tuero, por carecer del requisito de un ano de
servicios en su actual destino.

Tercero.-Declarar desiertas las FOiI:ensias de Aracena, Arre
cifeAvilés número 2 Ayamonte, Azpeitia, Bande, Cabra, Camba
dos: Caravaca, Carballo, Cazorla, Oerver·a del Rio. Pi5uerga, c~r
cubión, Chantada, Fansa.grada, Fraga, Gerona numero 1. GUla,
Huelva número 2, Ibiza, La Baflez'a, La Garolina, La,lin, Los
Llanos Llerena Mahón Miranda de Ebro, Mondofledo, osuna,
palencia núme~o 2, pe5arroya-pueblonuevo, Pola de Laviana.,
Prieg-o de Córdoba, Puebla de sanabria, Puerto del HGS2l';J. ESc1S
número 1, san Sebastiáll de la ~omera,.Santoña, Teldt', Ub~da,
Valverde del Cammo, Valverde del Hierro, Vllla.lba üe LllgO,
Villalpalldo y Zafra.

Lo digo a V. S. para su cor.bcímiento y efectos.
,Dios guarde a V. S. muchos años. ',' .
Madrid, 7 de agosto de 1971;-El Directorgener·al, por dele.

gación, el Director geIieral' de losti.tuciones Penitenciadas, Juan
de Zabala y Castella.

Sr. Jefe del servicio de Relaeiones con la' Administración de
Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re·
gistros y del Notariado por la '!ue se jubila al Notario
de Burgos don Eladio Barrueco ROdriguez por haber.
cumplido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cmnplímiento de lo dispuesto en la Ley de
13 de julio de 11135; el artículo 57 del vigente Reglamento del
Notariado, 18 y19 del Decreto de 29 de abril de 1955; Ordene;1
de este Ministerio de 24 de julio y, 9 de diciembre de 1958, 25
de mayo de 1964, 3 de noviembre de 1965; Resoluciones de
esta Dirección General de 19 de enero de 1968, 15 de diciembre·
de 1969 y 14 de diciembre de 1970, y visto el expediente personal
del Notario de Burgos don Eladio Banueco Rodríguez, del cus.I
resulta que ha cumplido la edad de setenta y .cinco años y desem·
peñado el cargo de Notario más de' treinta, ,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuíd8.3
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del .&..<::tado y el número 2, apartado f) del Decreto
de 12 de diciembre de 19~, ha tenido a bien acord-a.r la jubilación
forzosa del Notario de Burgos don Eladio Barrueco Rodríguez
por haber cumplido los setenta y cinco años de edad, asignándole,
por haber prestado más de treinta años de servicios efectivos,
la pensión anual VItalicia de 45.000 pesetas, más dos pagas ex
traordinr.,rias (60.000 pesetas) 'y el socorro de 315.00Q pesetas,
también anual, cantidades todas ellas que le serán saitisfechas
con cargo a los fondos de la Mutualidad Notaríal por mensuali
dades vencidas y a partir del día siguiente al del cese en su
Notaria.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1971.-'-El Director general, Francl~o

E..scrivá de Romaní.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarlal de Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 2072/1971, de 13 de agosto, por el que cesa
en el cargo de Consejero de la «Compañía Telefóni·
ca Nacional de España», en representación del Go
bierno, don Alfonso Criado Malina.

De conformidad con lo previsto en la base octava de las apro
nadas por Decreto de treinta y uno de octubre de mil novecien
tos cuarenta y seis, reguladoras del Convenio entre el Estado y
la «Compañía TelefÓnIca Nacional de España», y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día trece
de agosto de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en disponer cese en el cargo de Consejero de la «Com
pañia Telefónica Nacional de España»; en representación 'del
Gobierno, don Alfonso Criado Malina, agradeciéndole los servi
cios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto' de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la DirecC'Íón General de Sanidad.
por la que se resuelve el examen de tngreso en la
Escuela Nacional de lntructoras Sanitarias, convo
cado en 16 de febrero de 1970 y se integ¡'an en los
Cuerpos que se citan a las alumnas que se men·
cionan.

Vislo el expediente del examen de ingreso en la Escuela
Nacional de Instructoras Sanitarias, convocado por Resolución
de esta DirecGÍón General. de 16 de febrero de 1970 (<<Boletin
Oficial del Estadm) de 4 del mes siguiente), y comprobado que


